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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"
Resotuctóru oe ltcltoit u" otts-zotg-rvlocll

Camanti, 1B de julio de 2019.

VISTOS:

El lnforme 002-2019-CTB/MDQ, de fecha 18 de julio de 2019, emitido por la Oficina de Contabilidad y
Presupuesto, El lnforme N'009-2019-LOG/WR/Q, de fecha 18 de julio de 2019, emitido por la Unidad de Logística;

v,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, concordante con el

Artículo Il del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de lt/unicipalidades, los gobiernos locales gozan de

de contratación, en el que se ordena, archiva y preserva la información que respalda las actuaciones realizadas desde
la formulación del requerimiento del área usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones derivadas del

contrato, incluidas las incidencias del recurso de apelación y los medios de solución controversias de la ejecución
contractual según corresponda. Las demás dependencias de la Entidad facilitan información relevante para mantener

El órgano encargado de las contrataciones es el

competente

servicio de construcción de estructura metálica de techo inclcontratación de

costo;

2019, emitido

de lulio de 2019,

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto

Que, estando a lo informado por la Unidad de Logística, resulta necesario expedir la Resolución de Alcaldía

mediante el cual se apruebe el expediente del Procedimiento de Selección y se designe el Comité de Selección de la

Adjudicación Simplificada N" 001-2019-MDC, "Contratación de servicio de construcción de estructura metálica de

techo incluido la cobertura con colocado a todo costo";
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Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el inc. 6 del artículo 20 de la Ley Orgánica
de Municipalidades N" 27972, y de conformidad con el mandato legal, en ejercicio a sus atribuciones;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente de Contratación de la Adjudicación Simplificada N'001-
2019-MDC, "Conkatación de servicio de construcción de estructura metálica de techo incluido la cobertura con
colocado a todo costo", por un valor referencial ascendente a Sl . 177 200.00 (Ciento Setenta y siete Mil Doscientos
con 00/100 Soles).

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Unidad de Logística y Oficina de Contabilidad y Presupuesto,
realicen los procedimientos correspondiente a lo establecido en la Ley de Conhataciones del Estado bajo

lidad

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR a las áreas correspondientes para el cumplimiento de la presente
Resolución de Alcaldía' 
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